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RESuLUCTóN N" i¡ grtz.ozs

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO . üNN¿ DE INWSTIE¿CIÓN DE VARIEDADES Y
TECNOLOEÍ¿,5 ruONTÍCOTI Y DE RENTA DE LA AGRICULTT]RA FAMILIAR"
PARA LoS PRODUCTOS 10 y 11, DEL COMP0NENTE N" 2 "MEIORAMIENTO DE
LA CAPACIDAD DE LA INIVOUICIOIV' DE LA PEP IPTA PR-L1162) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCAMINTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACION, INNOUICIÓII¡Y TMNSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGUAYU, DEL INSTIT"UTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,q ,AERANU
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONT.RATO Ng PNÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

GOIIIEI{NO»lrr. I PeRRt;UÁf
', PARAGUAY I REKUAI

VISTO:

ejecución del

Atvfrffi$ghgía A¡¡raria (iPTA).

Asunción,, I de Octubre de2.023.-

el Producto l l. Te

El Expediente l'¡iEI N" 102-652-2023 que adjunta el Memorándum CG-
UEP N" 22612Ct23, de fecha 04 de octubre de 2023, presentado por la
Coordinación General de la L-lnidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-L1162), por ei cual solicita la contratación de Consultores
Individuales N¿Lcionales para el cargo de ASISTENTES DE CAMPO -
üIVA¿ DE INVESTIGACIÓN DE VARIEDADES Y TECNzLIGLAS
HoRTiCoLA y DE RENTA DE LA AGRICULTUIa FAMILIAR" parata

manejo de los_SU\Up;_ToUUpll!§_!_¿g_renta de la AF ajustadas,
dependiente de la Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de
la Capacida<l de la Innovación" de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPTA PR-L1162), del "PLograma de Financiamiento para el
Mejoramienlo rJe la Investigaoión, Innovación y Transferencia de la
Tecnología Agraria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), financiado por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR;
dicho pedido obedece a la necesidad de fortalecer el área con la
contratación dr: asistentes técnicos del sector agropecuario, cuyas
funciones serán desplegadas en el Centro de Investigación IPTA--r_-o----_--
ooHernando Bertoni", ciudad: Caacupé del Departamento de Cordillera, y;

CONSIDERANDO: Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", suscripto entre la República del Paraguay y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), a cal'go del Instituto Paraguayo de

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 1 San Lorenzo Paraguay.
de Gestión: Avenida Aviadores Chaco esquina Tte. \
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RES\LUCI ÓN r¡" i ¡i\ l; tz.ozs

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO - LúNEA DE INVESTIGACIÓN DE VARIEDADES Y
TECNOLOEÍN HORTúCOLA Y DE RENTA DE LA AGRICITLTURA FAMILIAR"
PARA LOS PRODUCTOS 10 y 11, DEL COMPONENTE N' 2 *MEJORAMIENTO DE
LA CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMINTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
IIYVESTIGACIÓN, INNOVACIÓNY TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA
DE PARAGUAY", DEL INSTIT'UTO PARAGUAYO DE TECNOLOCt¿, ,dEruNA
(IPTA), FTNANCIADO POR EL CONTRATO DE pRÉSrlmO BID N" 4925 OC/PR.

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por
la Coordinaci(rn General del Programa, según Expediente MEI N" 102-
652-2023 que adjunta el Memorando CG-UEP N' 16712023 de fecha
0810812023, ar;larando que dicho proceso corresponde a lo planificado
en el del Cor:nponente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovación", y gus dichos términos de referencias han sido aprobados
por el Banco Interamericano cle Desarrollo (BID), conforme Nota BID
O-CSC/CPR-45112023 de fecha 15 de matzo de 2023 y Nota BID O-
CSC/CPR-902,12023 de fecha 161 05 12023.

Que, el proceso de ejecución y requerimiento del Programa demanda la
contratación dr¡ un Consultor Nacional, que permita fofialecer el equipo
técnico para e[ desarrollo del Producto ]0. Variedades hortícolas y de

cultivo de renfa de la agricultura familiar adaptado v el Producto I l.
Tecnologías de manejo de los cultivos hortícolas y de renta de la AF
qiustadas, dependiente de la Coordinación del Componente No 2
"Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación", de la Unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), al igual en apoyar al
IPTA en la implemerfación de las actividades previstas en el Programa
relacionadas al ámbito del fortalecimiento, fundamentales para el
proyecto, a su desarrollo y eficiencia en los plocesos, pues se hallan
fielmente definidos en los términos de referencia acordes a la tarea a ser

desempeñadas.

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perfil más adecuado a las necesidades requeridas, han sido
seleccionaclos para esta actividad a los asistentes: Sr. Carlos Adridn
Bobadilla Orttega, Sru. Maríu Guadalupe González Agüero, Sr, J,
Enrique Cousiño, Sra. Milka Dolly Lsriza Brítez Acosta, , para
cal'go de "CúW§IILTOR INDIWDaAL NACIONAL: ASISTEI
PE,PAMPO - LíNEA DE INWSTIGACIÓN DE VARIEDAD

XrvmElfi&ñáio GiíA§ Elnrrcónq y DE RENuA DE

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.
Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte
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RESDLUQTÓNN" ri(5 /2.02s

POR LA CUAL ,SE CONTRAI'A AIL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO - ilNNÁ DE INWSTIEÁ,CiÓ¡,¡ ON_ UINIAO,qDES Y
TECNOLOCíAS TONTúCONq Y DE RENTA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR,
PARA LoS PRDDUCTDS 10 y 11, DEL C1MPhNENTE N'2 "MEJLRAMIENTI DE
LA CAIACTDAD DE LA tNNOtrtciQN,, DE LA (UEp rprA pR-L1162) IARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMINTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGAcTÓ\v, tr,¡xoutctÓ¡vy TMNSFERENCIA DE TECNuLuGÍA AGRARIA
DE PARAGaAv", DEL INSrIT"Urq IARAGUAvO DE TECNOLOaÍ,I ¿,enqnA
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTMTO DE PRESTAMO BID N'4925 OC/PR.

ÑANGAREKoHA

l. (iotsIliltNO»rir. I l'enn<;UÁt, PARAGUAY I REKUAI

Variedades
'qdo v el P

, dependiente de
la Coordinaci(rn del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad
de la Innovación" de la UEP IPTA PR-LI162 del Instituto Paraguayo
de Tecnología Agraria (IPI'A), cuyo procedimiento de selección se ha
realizado dentro del marco de 1o establecido en el Numeral V, Selección
de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), (Docur:nento GN-2350-15), obteniendo la No Objeción del ente
financiador, crlnforrne email de comunicación emitida por el sistema
OBP; ConyKilNo_tifiqacion@iadb.ore en fecha 03ll0l}0Z3, otorgada
por la Especialista Sectorial del BID, parula contratación del Consultor
Nacional Individual, en cumplimiento de los lequerimientos legales
administrativos.

Que, en atr:nción a lo expresado y reuniendo los requisitos y el perfil
paru 7a consultoría, coilesponde contratar a los Asistentes: Sr. Curlos
Adriún Bobadilla Orfegn, Sra. Msría Guadalupe Gonztílez Agüero,
Sr. Juun Ent'iqwe Cousiño, ,Sra. Milku Dolly Lariza Brítez Acosfct,
paÍa el car[,!o de "CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL:
ASISTENTEII DE CAM}>O - IíIVZ¿ DE INVESTIGACIÓN DE
VARIEDADT.:S Y TT1CNOLOEí¿.5 HORTÍCOLA Y DE RENTA DE
LA AGRICLTLTURA FAMILIAR" del Producto 10, Variedades
hortícolas )t dt:_t4ltivo de renta de la agriQllturafamiliar adoptado )) el

Tecn
rento de la AF qiustadca, dependiente de la Coordinación
Componente l.lo 2 "Mejorarniento de la Capacidad de la
la UEP IPT'A PR-L1162, del Instituto Paraguayo de Tecnología A
(IPTA), en las condiciones y estipulaciones insertas en el

Of¡cina Centra¡: Ruta ll, km 10, San Lorenzo Pataguay.
Of¡c¡na de Gest¡ón: Avenida Av¡aCores Chaco esquina fte. Rocholl -
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(;()lllEltNO»rl. I t'Rnet;UÁf
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DE INWSTIGACIÓN DE VARIEDADES Y
RENTA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR"

LA
del
EL

Gonefalt 
rrvlvvn I . ULL It\l) II I (J I \-,'

r"á AGRARIA (IPTA), financiado por el CONTRATO DE pnÉSf
BID No 4925 OC/PR, se ajustan a derecho y en consecy

Y
rp

A

9
recomienda proseguir con los trámites pertinentes, salvo mejor,

se

lc

POR LA CAAL SE CONTRAT'A AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO - LiN.
TECNOLOEí,qS HORTúCOLA Y D
PARA LOS PRODUCTOS 10 y 11, D. COMPONENTE N' 2 "MEJORAMIENTO DE
LA CAPACIDAD DE LA INNOI/A 'óN" »t LA (uEp rprA pR-Ln62) IARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMI. PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
I N VE S TI GAC I ÓN, I NNO VAC T Ó\YY FERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA
DE PARAGUAY", DEL INST, PARAGTIAYO DE TECNOLOGtA AGRARA
(IPTA), FINANCIADO POR EL TO DE PRÉST,qMO BID N'4925 OC/PR.

Que, \a Coor,Jinación General de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución,
ia recomenda,;:ión de la contratación del presente Consultor Nacional,
en atenciórr a los antecedentes citados precedentemente.

Que, la Dirc:cción de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
conforme Dictarnen Jurídico N' 8212023, de fecha 051012023, que en
base a lo establecido en las citadas normas legales, que el bonador de
Contrato a Íier suscripto con los Asistentes, §r. Carlos Adricin
Bobadilla Or[:'ega, Sra. Muría Guodalupe Gonztilez Agüero, Sr. Juan
Enrique Cout;:iño, Sra. Milku Dolly Lariza Brítez Acosta, para el cargo
dC ,.CON§UT:.7'OR INDIVIDUAL NACIONAL: ASISTENTES DE
CAMPO .. LÍT\IEA DE INVESTIGACIÓN DE VARIEDADES Y
TECNOLOEIfuS HORTfiC:OLA Y DE RENTA DE LA
AGRICULTLTRA FAMILIAR" del Profucto 10. Variedades hortícolas
y de cultivo d:,2-rya[g,de la og].icultura -fqtniliar adaptado :/ el Producto
I l. T'ecnologias' de manejo- ¿p_lp;_edrtW.; hortícolas )t de renta de la
AF cliusÍac14¡, dependiente de la Coorclirración del Componente No 2
"Mejoramiento de la Capai:idad de la Innovación" de ia UEP IPTA PR-
L7\62, dentro de1 marco del Proceso de Contratación del
..CONSUL.ICIR iNDIVIDUAL NACIONAL: ASISTENTES DE
CAMPO , ,ÍNPA DE INVESTIGACIÓN DE VARIEDADES Y
TECNOLOGJAS HORTÍCOLA Y DE RENTA DE
AGRICULTLIRA FAMILIAR" (UEP IPTA PR-LI162),..PROGRAMA DE }]INANCIAMIENTO PARA
MEJORAMIIiNTO DE, LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN

Hffi SIi^T,i 3'á,. 
^ 

3fi ,,# ;Itr331i, 
" 
S"ffi á

de la plesi<lencia.

Ofic¡na Central: Ruta ll, km
Ofic¡na de Gestión: Avenida Av¡¿rdores
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, DE TEcNoLocÍA I reMsrpoRtrpyAHu KoKUEAGRARIA IPARAGLIAI.PEGUAPARAGUAY 'NANGAREKOHA

RESOLUCIÓN N' I,:!:, /2.023

POR LA CUAL ^§E CONTRAT'A AL CONSALTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO - L,íNEA DE INVESTIGACIÓN DE VARIEDADES Y
TECNOLOEí,qS HORTÍCOLA Y DE RENTA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR,
PARA LoS PRODUCTOS 10 y 1)!, DEL COMPONENTE N" 2,,MEJ0RAMIENTq DE
LA CAPACIDAD DE LA INITIOI;I¿CIÓ1V,, DE LA (UEP IPTA PR-LTT62) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMINTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓT{Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARw
DE PARAGUAY', DEL INS'rIruro PARAGUAvo DE TECNoLoci,q ,AeRAnu
(IPTA), FINANCIADO POR EL C,ONTRATO DE PNÉST¿ruO BID N'4925 OC/PR.

POR TANTO: En uso de las atribuc'iones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3,788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESUELVE:

Artículo 1o.- CONTRATAR a los Asistentes como "CONS(ILTOR INDIWDUAL
NACIONAL ASISTENTES DE CAMPO . TiNO,q DE

c()IllEllNOr¡nr. I pRRRC;UÁI
..PARAGUAYiREKUAI

INVESTIGACIÓIV DE VARIEDADES Y TECNOLOEÍ,qS HORTíCOLAINWSTIGACIOIV DE VARIEDADES Y TECNOLOEÍ,qS HORTúCOLA
Y DE RENTA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR,, del producto 10.

ü§pt&
l0 usri'

de
dependiente de la Coordinación

del Componente, No 2 o,Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovacióno' de la UEP IPTA PR-L1162, pata eI ,,pROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

', INNOVAC ,RANSFERENCIA DE
\
d
6
ü

I

a'
)

¡t vffilüD¿ oGiA AGRARTA DE pARAG(rAy,, det INSTITaTy
laCE-fAfr.AGUAYo DT TECNoLoGiA AGRARIA (IPTA), financiado por eI
ec\ora¿g¡y7¡¿4To DE ,pnÉsiraó nio ¡,1" 4g2s oc/pR, conforme al siguiente

detalle:

'\§gerariaPi
Nombre de Consultor'

Documcnt
o r.le

Idenl.idacl
Rubro Registlo

OBP N" Lugar o Sede Productos

Carlos Adlián Bobadilla Orteea 5 ebolla

PR-L r I 62-
Pt24378

Centro de Investigaciórr
Hernando Bertoni IPTA -

Caacupé - Dpto. de Cordillela

Producto
i0y ll

MarÍa Guadalupe González Aci.iero 5.614 foniate
Juan Enlique Cousiño 5 149 Piña
Milka Dolly Lariza Brítez Acosta 4.507.474 Locote

Concurso/Cargo
"coNSULToR INDTvIDUAL NACIoNAL _ ASTSTENTES DE cAMpo I_iNga op
NqVESTICiECIÓN DE VARIEDADES Y TSCNO]-OCiAS UORTÍCOIA Y DE RENTA DE LA
AGRICULTURA FAMILIAR"

Monto Total del Contrato Gs, 7.500.000.- LV.A. Incluido a sor pagados, FF'2.0 BID; cada Consultor contratado

Plazo del Contrato 1 61 1 0 1202:i hasta 3 I I t2t2023

Categoría de Liversión 02.00 Componente N" 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación,,,

Objeto de Gasto 144 - Jomales - UEP IPTA BID

ó-":"\
Of¡c¡na Central: Ruta ¡1, km 10,S. San Lorenzo paraguay.

Of¡c¡na de Gestión: Avenida Av¡adores dál Chaco esquina Tte. Ro
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POR LA CAAL ^§E CONTRAT'A AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ASISTENTES DE CAMPO - LúNEA DE INWSTIGACIqN DE VARIEDADES Y
TECNOLOEÍ¿,5 HORTÍCOLA Y DE RENTA DE LA AGRICULT(IRA FAMILIAR"
PARA LOS PRODUCTOS 10 y 11, DEL COMPONENTE N'2 "MEJORAMIENTO DE
LA CAPACIDAD DE LA INNOI/ACION'' DE LA (UEP IPTA PR.L1162) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMINTO PARA EL ME.TORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓT{Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARa
DE PARAGaAY', DEL INSTIT'uro PARAGUAY? DE TECNoLocÍ,q ,qendnu
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉST,qfuTO BID N'4925 OC/PR,

Artículo 2".- AUTORIZAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-Li 162)
y ala Dirección G,¡neral de Administración y Finanzas,larealización de los
trámites correspondientes conforme a
administrativas vigentes

Artículo 3".- COMUNICAR, a quienes coffesponda y cumpli

AIVABENGA
ia Generat

cQpth

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +lj95 21 b86 136
Oficina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl- Edificio KUAMHY CENTER

las disposiciones legales y

wwv,.ipta.qov,pv- presidenc¡a@ipta. gov. py
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